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Artículo 16. AtI1nf'nto8 put antigüedad_-Suprimh en el pá
rraío segundo de este artículo la fi'ase que dice: í( . en el an·
terior Convenio. que venció el 31 de diciernJ)re df' 1968, lncrf'
mentados en un 7,1 por 100».

De conformidad con lo acordado. la Tabla de Salarios del
Convenio Colectivo Rindical de IndustriaR Cárnicas quedará
redactada así:

SaJarit;.
base

Plus
CO!lv¡mic, Total

Oficialil
Oficiala
Oficiala
Oficiala
Oficiala

mera
Ofidala

gunda

JJr1nwra. s'~bera.

sebera dE:' segunda
tripera dr, prirne-r:t
tripera de segunda
medidora eh" n'l-'l

Plu",
Convenio rota}

..._._~-_ ..

J.19:,lfJ 25,3~, 142,65,19.:5ü 15,3[; 134,65
19,30 2J.% 142,65

'HJ3U i:.i3 134,65

ltl,:1Ü ::!3 3T; 142,65

>1 :',) )53S 134,65

Ilustrísimü f:<-~flOl'

RESOLD'Cl0N de /.1. Vin'c{'Íó?! Genr:.ral de Tl'a~

hnjo por Ili que se aprueba el Convenio Colectivo
Sindica;' (nterprovi'neial a·e Empresas de Publici~

d{ld

Visto ;~l Convenio Cnleei.ivo Sindical de- Etnpresas de Pu
blicidad de las provincias de Barcelona, Granada, Guipúzcoa,
Madrid, Málaga, Oviedo, Pontevedra, sevilla, Valencia, Viz..
caya y Zaragoza, suscrito por las partes el 9 de julio de 1970;

Resultando que en 25 de julio de 1970 ha tenido entrada en
eS/.[l Dirección General, remitido por la Secretaria General de
la organización SindicaL el mencionado convenio, el cual, fué
redactado previas las úportunas negociacIones de la Comisión
Deliberante, acompañadQ del infOrfi€' a QUe :se refiere el ar~

155,20
15L90

1'71,20
158,60
155,20
130,10
123,25

42,70 162,--
T3.5f, 152,85

38,90 151,80
'12.20 145,10

Ji,95 144,85
'11% 144,85

~5,9iJ 155,20
~J5,90 155,20
:~5<90 155,20
:l5,90 155,20
:l5,9O 155,20
35.9U 155,20
:W.35 129,-

7,90 53,70
;J9,50 75,30
43,70 111,90

:,l,~o

39,30
:~5,9(J

10,80
10,35

35,90
1250

li.9;JÜ
tI ~J,~~G

112.1lf}
i 1:~,.9lJ

;iB.'W
119,:10
11R30
¡ "0),30
n29ü

119.:W
119:10

IIB.30
19,30

119,30

119.30
[19,30
119,30
108,65
45.86
'15,80
68.20

112,9U
12~O

PPTsonal obrero eu lndus
tria..'1 de dr;spqtoc; cárnt
L'08 comestibles

Pasonal obn~ro transpo-r
tes H'parto, jrigonfir:o'
oorqo. 1} deycanra

Conducto:!' mfcánko
Chófer
conductor de tracci(¡,r

animal
[,avacoches
Operario (: á ffi,l r a s fl'igJr i

ficas
Ca,gadores v Df"'('~lrgadorf':-"

Maestro chae!.nero
Oficial chacinero de pr¡nH2l";~

Cfkial (chacir:i~ro de segunda
Oficiala
Ayudant;> df' Oficialn..

Carpinh:l'Ü
Albañil
f'ontatH'Yi'1 hoialatf:'f'n
Pintor
Electricista
Fogonero
Peón
Aprendiz de primer año
Aprendiz de segundo año
Aprendiz de tercer afio

La Tabla que anteeede es el resultado de aplicar un aumen
t,., del 6,5 por 100 sObre la Tabla salarial vigente en el anterior
Convenio hasta 31 de diciembre de 1969. '

Los componentes de la Comisión Deliberante hacen con8-
tal' eA"Presamente que hs modificaciQnes económico-salariales
oue anteceden quedan eompensada~ con la productividad y
economfa del sector a. que afectan.

Igualmente comlidemn los componentes de la Comisión De.
liberante que la apHcadún de los acuerdo~ adoptados en este
Convenio no implicarán repercusiones en 105 precios de venta
de los produetos el.'? 1:1,-" Empres,as afectada5.

Personal obrero ;:Ú'~/.')':r;·;t1

cárnicas

OfIcial de pnmera
Oficial dI;' segunda

Técn'ico.'i

Técnico titulado superior 6,741,45 391,95 ";.133.40
Técnico titulado 5.719.05- 575,lO 5.294.15
Técnico no titulado 4.217,40 1 4164f. :; 633,85

Persc.mal adrninistratÍ1'o

.feft> de primera 4,824.45 842,4f, ;),666.90

.Jefe de segunda .... 4.824,4f) 690,15 5.514,60
Oficial de primera 3897,90 1.2B7,60 S.185,50
Fiel ele Ganaderos 3.897,90 1.287,60 5.185,50
Fiel de Carniceros 3.897,90 128~0 5.185,50
Oficial de segunda 3.897,90 1028,80 ',926,70
Auxiliar 3.258,90 1.186,45 4A45,35
Aspirante de 17 años 2.044,80 1.346,20 3.391.-~

Aspirante de 16 años 2.044,80 918,05 2,962,85
Aspirante de 15 años L373,85 1.021,35 2.395,20
Aspirante de 14 años 1-373,85 518,65 1.892,50
Viajante 3897,90 1 ~287.60 5.185,50

Personal SUbaltf?TlIO

Cobrador "
3.258,90 1507,~' 4.765,90

Almacenero 3.258,90 1240,75 4499,65
Mozo de almacén 3.258,90 888,25 4.147,15
Pesador o Basculero 3.258,90 1.016.~ 4.274,90
Guarda jurado 3.258,90 909,55 [L168,45
Vigilante 3,258,90 844,55 4103,45
Ordenanza 3258,90 806,20 4065,10
Portero 3258,90 306,20 4.065,10
Botones o Recadero de 14

años 1,~n3.85 407,90 l781,75
Botones o Recadero de 1[.

afios • ·"···•• n ...«· 1Ji73,85 710,--'" 2.143,85
Botones o Recadero de 16

afias 2J144,80 555,f1f, :'.600,75
Botones o Recadero de 1'7

años '" 2.044,80 863,75 2.908,55
Conserje ............. « 3.258,90 829,65 4.088,55
Mujeres de limpieza (por

hora) .., . 13,85 1.10 14,95
Telefonista 3,258,90 1186,45 4.445,35

Personal obrero en ma.ta·
dero

Encargado 119,aO 47.30 166,60
Celador 119,30 39,30 158,60
Matarife de primera 119,30 35,90 155,20
Matarife de segunda 1HJ.30 32,50 ]51,80
On,cial dependiente lana ca~

brío 119,30 39,30 158,60
Oficial conductor ganadero. 119.30 32,50 151,80
Oficial cuidadO!' ganado l19.30 a2.50 151,80
Ayudante 112,90 34.30 147,20
!Vfuftidora 108,65 6,60 115,25
Marcador 119,30 39,30 158,60

Personal obrero desPfyjos
t~rnicos ind,11strialf's.

Maestro sebera 119,aO 4'í'.;~O 166,60
eficial sebero de primera 119,30 ;:1:5.90 155,20
Oficial sebero de segunda 1l9;:~O :{2.50 151,80
Ayudante oficial "ebero 112,90 34,30 147,20
Onda! tripero de primera lI9,30 '{ü,90 155,20
Oficial tripero df' segunda 119.30 32,50 151,80
Oficial afinador de primera. 119,30 ,lfi,90 155.20
Oficial afinador de segunda 119.30 3~\50 151,80
Recolector de astas y pe"

zuñas 112,90 26,30 139,20
Operador de cOlaE' y crinef 112,90 26_30 139,20
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ticulo primero, tres. del Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre
y demás documentos exigidos por la legisla.ción :::obre Conve
nios Colectivos Sindicales;

Resultando que la Dirección Genera,l de la. seguridad Social
informa favorablemente el Convenio en las materias de su COJYlR
petencla; .

Resultando que este Centro directivo e.s competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad eon el articu
lo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, y lo~ correlativos prf'~

reptas del Reglamento para su aplicación de 22 de .iul1o del
propio afio;

Considerándo que en el texto del Convenio no se advil'r~

te ninguna. de las causas de ineficacia a que se refiere el
articulo 20 del citado Reglamento de 22 <le julIo de 19fJ3,
para aplicación de la Ley de 24 de nbril df'l proplo afio. y
que aquél es uim1smo conforme con lo que se detenninft f'n
el m.encionado Decreto-Iey 22/1969. de 9 de diciembre, por el
que se regula la política <le salario$, l'f'ntas DO fla1ar¡aJf'~ y
precios;

vistos los citados preceptos y demás <le aplic:lCiún,
Esta Dirección General acuerda:

Prlmero,-Aprobar el OOnvenio Colectivo Sindical de· Empre
sas de Publi.cida.ci de las proVincias de Barcelona, Granada, OtlÍ
PÚZCO&, Madrid, Málaga. OViedo. Pontevedra, sevilla, Valenc1rt,
V'aOaY& y ZaragOlllR.

5egundo.-Que se comunique esta Resolución a ln. O1'gani7a
ción Sindical, para su notificación a 1118 partes. a las que ~e

hará saber que con arreglo al articulo 23 del Reglamento de
Convenios Colectivos Sindicales. modificado por Orden de .1 9
de noviembre de 1962, no procede recurso contl'a la mism:¡ f'll

vía administrativa, por tratarse de Resolución aprobatoria,
Teroero.-Ddsponer su publ1c.ación en. f'l «Boletín Oficial del

Estad...

Lo que dIgo a V. 1. para su conQcimient'O y efectos,
DIos guaroe a V. r,
Madr:l.<4 30 de juho ~ 1970,-1~ Director g{-lieTSlJ, Vicente

Toro Ortl.

Dmo, Sr. Secretario genera,} de Ja, Orga-nlZM:ión Sindlf'u.L

CONVENIO COLECTIVO SINDICAl. INTERPROVrnCIAl,
DI!: EMPRESAS DE PUBLICIDAD

CAPITULO PR.IMERO

Articulo LQ Ambito junctonal.-El presente Convenio Co
lectivo Sindical regulará, a partir de la fecha. de su .entrada
en vIaor. las relaciones laborales en las F.mpresas de Publicidad,
tanto exiStent.es como las que se establezoa.n en el futuro. cuy~
ceatroa de trabajo se encuentren en 1M provincias que se re·
laclonan en .el articulo segundo.

En lo no pMV1sto en el presente Convenio colect,ivo Sindi
cal ae estará a 10 dispuesto en la legislación general y en el Re
gl&mento NllClonal de Trltbajo para Empresas de Publ1cldad,
aprobado por Orden ministerIal de 30 de diciembre de 1961.

Art. 2.0 AmQUo territorlal.-El presente Convenio Colectlvo
SIndical es de apl1caclón obllgatorla en las provlnclas de Bare<
lona, Gra.nada, Gulpliz<:oa, Madrld. Málaga, Oviedo, Pontevedm.
Bevllla, ValencIa. Vizcaya y Zaragoza. y en las que se adhieran
al mismo pooterlonnente.

Art. 3.l). Ambito PeTsonal.-8e regirán por este Convenio g1n
d1cal todos los trabajadores empleadúS en las Empresas de Pu·
bllcldad tanto sl realizan una función técnica oadrilinistl'atíva
como si s610 prestan su esfuerzo :rlsico o de ateIic1ón, con inclu
sión de quienes pertenecen a los .servicios auxiliares o desarrollan
actividades complementarias a la princip~L QUf'dan f':':el11ida;~

las funciones de alta dirección o Consejo.

CAPITULO Ir

Art. 4~o Vigencia.-La totalIdad <1e las cláusulas del pl'e:1pn·
te Convenio Sindical entrarán en vigor el día 1 del mes natura!
siguiente al en que .sea publicado en el «Bol{'tin O1'icln] drl
Estado».

No obstante, 8-urtirá efecw!\ económJcos a partir del 1 (h~

Junio de 1970. siempre .y eualldo no .se produzca una retroue
tividad BUI)et1.or a <10$ meses. en cuyo caso, está vigencia eco
nómica Be retrotraería en dos meses, desde la [p,clla de entrada
en viaor del reato de las clá.usulas del Convenio.

Art. 5.0 Duractém.-La duración de este Convenio Sindical.
se fija en doce meses. contados a partir de In. fecha de ..':lU \fj ..

genoia, entendIéndose prorrogado de año en alio. mientras que
por cu.alqu1era ele las partes no sea denunciado en lu fOlma
prevista en el apartado cuarto deJitrtícu.1o 6_ro del Reglamento,

para la. aplicació1l de ia Ley. de OQnvenio" Colectivos Slndioo.le~

de 22 de Julio de 1953, con tres meses de antelación por 10 me
nos a f¡U término o prórroga en curso,

Art. 6.° ReScisión 11 revtsión.-El escrito de denuncia inc1uira
certificado del acuerdo adoptado a tal efecto por la represent,a
ci.ón sindical cQrrespondjente, en el que se razonarán las caUsas
df'tf'rHlin:lnt('~ de la, revisión o rescisión f,olicita.da~,

CAPITULO !TI

Al"L 7." I,a:, cúndiciollf'S pact:tda.<> forman un todo orgánico
illdivüüble V a d'ect·os ,le Pl1 aplicación práctica Rf'r:.ín com:ide·
t:ldas gIobálmente.

Art. By COJnpensaciÚn......-La.o; condiciones pactadas son com~

p€lll>al..lle:;¡ en su t,Qtalidad con las que ante¡iormente rigieran por
mejora pactada o unilateralmente concedida por hi Empresa.

Art. 9.<' Sf" eonsideTal'ún excluídos <le la compensación global
t'sf:llblecida. f'l el n,rtlcuJo R.'" los siguient.{'s c,onceptos:

PrilUero,-El premio de antigüedad en la Empresa,
8egundo.-La. cotizaeión en los regímenes de Seguridad SO'

cial sobre bases superiores a la¿; pa.ctadas.
'I'ercero,-~La jorn'3da norma.l de tr::tbftjo m[¡s l'avora.ble al

productor.
Cuurto,--T,as <Naeaciones de mayor c!ursclón de la..c; pactadas,

Art. JO, Absorción.--Habida {'.uenta <le la naturaleza del
C'onvenio, las disposiciones legales futuras que impliquen v~~

riaci6n económica en todo.'i o algunos de las conceptos retn~

butívQs. únicamente tendrán eficacia práctica si globalmentfl
eDn~tdf'rado.s superaSeil f'l nIvel total del Convenio. En caso con·
tral'ío se cOllfllderen'áfl ab.'mrbidn$ por las mejorag pactadas
en él.

}\l't.. J L GaTliUt'iu, lJfr8onal.-Se rl:'spetarán las situaciones
fJerIM-malt's que con carácter globa-l f'xct'dan del ConVtml0, man
tPlúéndose e.'~t,rictanlf>nf.f' «ad per,'>ünarrm.

CAPITULO IV

Art. 12. Comisión M'i:rta.-En cumplimiento de 10 dispuesto
eJl t'l ;tpnrtnuo segundo det articulo 5° de la Orden de 22 (It<

Pillo de 19~)8. por la qHe fué aprobadü el Reglamento de la Ley
de Conveniüs Colectivos SindlcaleCl, .se establece que para la vj~

gilancia y cumpllmient-o del presente convenio y en el plazo de
un mes desde P,H pllbli('il(~ión de )111 texto. sea creada la Comi~

¡.;ión Mixta.
Art. la. La Comisión Mixta €.<;tu,rll. fOImada por cuat.ro re~

pl'ese-ntant.es Rodal€!-' y cuatro económicos, un Presidente, tUl
secreta.rio v lo;; ASf~sores Que a.mbas pnrtes estimen necesarilli.

Art. 14.. El Presidente será e-l del Sindicato Nae-ional de
Prensa. Radio, Televisión y Publicidad.

Art. lf). Fl Secretario Rel'á. de libre designación df'l Presi,
dente.

At't, lG. Los Vocales sociales y económicos serán elegidOti
de entre los miembros deliberantes del Conveniü.

Art. 17. Los Asesores serán designados libremente por cada
Hna de la~; paltes. debiendo ::',[l nombramiento ser aprobado por
.'1 Presidente de la Entidad Sindical Nadona!.

Ar't, 18. Son l'll11Ciorws espeeíficaR de 1:;1 comisión Mlxta:

Pl'imer;;¡',-La InterpreLación elel Convimjo.
8egtmda.-Arbitraje (le 105 rlrohlernas o e'¡If!~tiones que ¡",

sean S01netid::ut
Tert'f'ra.-Conc111nciún fl.li'tlltnJiv:l e'1 lüi' problernlls eole('M

ti\'l)S,
Cuarla,-VigiJanCd.. dd {'umpUmit'nl.o de li) pactado.
Qulnta.-Gnantas ni 1':'1 '{ a('tlvidade~ tiendan a la eficacia priitc,

Lit'a d~l Convenio.

AtL 19. Ambas pnTf.e3 conviem:n t'n dar conocimiento a l:.t
Comisión Mixta de r:uanta.... duda.", discrepancias y conflictos pU~

dieran produe-irse CJ.lUlQ COll.secu€'nc:ia de la interpretación ü

apl1cacion del COllwnio, para Que la Oomisión emita dictamen
o actúe en la forma. redamentul"i& prf"~VÜt o Rimultánenmente si
planteamienw <lf" taleA- caRQ.'<; antf' ln;;;. ,jllTisdlccloneR cüntenciu·
."as (} administrativas.

ATt. 20, La Comisión Mixta tendrá su domicilio en Madrid,
en los locales del Sindicato N~wiunal de Prensa, Radio, TeleVi·
Sión V Pul)1icidtHI, plldjendo reunirse o actuar en cualquier ohü
lugar> opl país,. previa ::llltOl'j:>:IlCü'Hl del p¡'f'<;ídent-p. naeíonuJ.

CAPITULO V

Al't. :~l. Cale{joria,c: J}rofesimwk<' ·--No lit' modifican las ca·
tegOrÜH, ¡H'ol't'sionales eunteHldH;-; P;¡ la RkglamlO'ntac1ún Nacio·
nal de Trabajo para las Empresa:;; de PUl;Ilícidad. mante:rué!l~

daS€' con la:,. defirüelon.€'3 que E'11 la misma constan.
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Art. 22. Quedan incluidos dentro del presente Convenio los
profesionales de oficio. cuya actividad es auxiliar de la general
en Empresas de Publicidad (Decoradores,· Pintores, Tipógra.fos,
Carpinteros, etc.),

A efectos de su clasificación profesional, quedarán encua
drados como Oficiales de primera, de segunda~ tercera, se-
8:ún su función y de acuerdo con lo que detedfltnan sus ('<r
rl'e-spondiente.~ Rf'glamentaciones Na-cional€'s de Traba,Jo.

Bóto-neR de la altus
Botone;.:; de W a :!t nú.-"
Mujerf>s de limpip?::l

N;I.·,l)'iU
1l11"!l.<.;H:·¡ !
¡¡;wt.nul)

:L27G,4~;

~:r¡2iL'iU

H~.Hti

]S93,2G
! 7:)1 ,2:.~

:-1::0

B:l.:-;e
c;ilcuk.

:Hfua
lH-r)l"fkjUi

:'O,911,q
;<:520.t;P.

1:;;0,41}

CAPITULO VI
nrU1Jo lV.-···Pt'rsunrJf ¡f,' o/!

(',(I'~ T(()-ill'l

c..c=========,====

Art. ~,n. Regulaci6n salarial.--Las mejoras cúnrenidas en el
p:rN:ente Convenio sustituirán a los actuales regímenes estable
cido3 por las Empresas. por lo que tendrán el carácter de mí
nimas y se devengarán por el trabajo prestado a rendimiento
normal.

Art. 24. Lus l'ondiciolWS f;aluTlaJf'f; J){\dadas Rf'rE!n la::; hi·
f,:uient€s:

OJielales de L¡¡, 6.300,.88 :3.073,60 40.215,42
Oficiales de 2."' .... ... ;-J,040.n 2.458,89 32.172,42
Auxiliares de 1.10 ... .. , 4.662,64 2.274,46 :W.759,38
Auxílíares de 2.~ 3c780,53 1.844.16 24.129,28
Telefonistas :<.780.53 1.644,16 ;!4.129,28
AsplrantelJ de 14 afio:i\ 1.890.26 922.08 12.064,64
Aspirantes <le 15 af1m; 2.268,,30 1106.49 14.477,54
Aspirantes' de 16 aflos 2,772.37 1.352,38 17.694,74
ASpU'autes de J7 afiú,'\ :~.276Afi l.fit:lS.26 "0.911.94

UI

Técnico proyectista. ... 8,821,25 4.303,05 56.301,70
Dibujante prOyectista ... 7.561,07 3.688,33 48.258,56
Dibujante ... 6.300,88 3.073.60 40.216,42
RotuIista ... ... 5.040,72 H58,89 32.172,42
Montador ... 4.410.61 2.151,52 28.150,78
Aspirantes 14 'años 1.890,2fj 922.08 12.064.64
Aspirantes 15 afios 2.268.30 1.106,49 14.477,54
Aspirantes 16 añil}'. 2.772Xi 1,352.38 17.694,74
r\.",pira·nt€3 17 afiot, en ude,-

Lmte :¡,'!76,4i> 1.59S;:21:i :ffH111.94

IV

,H).;;;16"¡~

:Q172A~!

:ifl.'¡59:~a

::¡(,-:~.tH)

·~.4[itU.N

:L~74.4I:i

1; :;00,1:::
!'iU40.n
4 fit1:,Lt,4

Oficial Llt~

Oficial de 'Jet

Oficial (h! :l."

De 11th) a ein{~ü a(lO-s de :"<~rv¡ci(l, quinee üia'; la¡lor~tJk,;

De !>E;J¡-; a die? anoS. de SPTvieio, \if'ini:e día" hbol'a]):ps.
Dp <fllCP año.~ -I;'Jl :Hie}nnte, v""int-irillf'O dí:H1 J::l.tlol'aiih--'.~

Al't. ~::'. Las condiciunei; snlarilll€s p:h:!:tda.'; i'll d pTt.'senl.1'
COl1veniü f'sta.rCUl exentas dt' cot,iy,ación par;), h Segllridad SL 'y

cíaL Sólo cotizarán h<l.stll pI múximo reglamentarIo por Bí':'e'JU'<)

de accidentes y se tendl'{m en C!lenta p8ya el C:llcnlo <J~ )1¡,.;

horas extnwrdinvrülS.
Art. 26. Gratijicaciones.-U¡s e;ruUücaciulIeó; previ.',t<-lS nI t'~

articulo :l5 de la Reglamentación NacíOml.1 de Trabajo :"1' ¡¡lh)
uarán a todo f·1 rWfsonal Qf' [¡üUPf'do {'on ]:l~" perCPpCiOiW:-1 rf<:,o
les del productor,

Art, 27. For el conCl,pto de pa.rLieipa('i(¡¡¡ en nendiciOR :':e
establece una gratificación atn.ml consistentl' ('n d 15 por Hhl
calculado f'obre ln ba~A anual p!'t<,-bJpcl(j:1 t'n I'I artklflo 24 rk
este Convenio.

Est·a, gnl.j,ificuciúll ;;:t' "lAmar::1 1'1l "! ¡(ll'l' dl- m,lr:;~ü (le f'::A~i:t

aüo.
Art. 2ft A1I1flt·nlos prri6dico'J "}Joriit'm'jJU 01' ::etviciO,-A :Un

de fomentar la- vinc1l1fl,,,iún con la Empn:S-.f1. «1 personal tt.'gu
lado por este Convf'nio. con f>XC€IJCión d€M,píl'~mtf'8 y Ratoue:;,
disfrutará de 108 aumento<-, periódieof':. por aftos ~t' ~f'l'vid(). Ci)ll

sistentes en trienios del 5 por 100 del Balario df'ftnido en el II r
tículo 24 de f'sle i.f'xto v seüalado en la colunuw. Sl'gunda

Art. 2fi, Jarlwtla.-...ge establece ]:1, JonltlUa de cmU'i'rri::t \'
dos horas Sf'nlanalt~s durünlt> nueve m('I<,e... ('11 1'1 aüo. Lo:] rh
tantes meS-A,<-; 2e rf'du!::il'{¡ n. treinta y cinco hOC:1Q pR.mHn:l.!e~, .;n
régimen de jOl'll:Jdc" contimmda-. r,ipndo pote~l1ati\!(, de la Rrnpr~

sa conceder las \'::lCaclünes eH este periodo.
En ambos C'aMl8 se f~<;.tabjecer:'in los 110l':,JJjUg St'mf1rt:;¡1e.':\ U¡-<

tal fmTIla que la tarde ele los sába(jm, quede !esMva.
Las Empl'esa~ podrán est-aolecel' turnos de guardia dt> amll~r·

do con las jorriada,<; estipulndas paTa. f:~a1'fmtlZu.r f'll todo Int)·

mento la atención al público.
La representación social se conlprompte a mantf'lWr Jue roL.;·

mas nIveles de produ(;clón con JIlS mismas plantíl!:!" t'n' Jú.'\
jornada-fl indicar13,':;. sin qUe psla reducción snponga aumento:;
en los costm de las Empresa,~.

Art. 30. lTacaeiones.--Todo ei p€rson:11 ¡mjHü al preS€1111'
Convenio. sin distinciún de ealRgn,íuq lH·of(-.C'¡onaleF. di:..;fl'utat"
di' una vacación ;HllUll de (lell('rdo eonla sigui01l!(' ew~a!a .

64.344.84
56.301.70
48.2fi8,56

Base
cUJculo.,,,,,,,

'ben~:r1clos

4917.7B
003.00
:~,6g8,33

Ba.RE"
{'{¡JClÜO
anM~

'l'JU-eu-ad

10,081.115
8,821,25
7,561 ,07

II

urupo 1.-A,<tministrotfvm,
T pcrMca.'r, p:sPtX'fali.'?ta$

1

'Salario
(iategorla J!'l'Oú"'llonaJ mensual

pactad-Q

Jefes supel'iore;¡
Jt':fes de p.
jeff'S de 2,lt

i:tE'dactür
A¡¡xi.Jlar reuacc;:ióil
Especialistas en gl';> bación y

sonido '"
/\nxHiat' f~n grnb::ll'iún .\' ;.;u·

nido ...
Especialtsta fotogl'ufhl
Auxiliar en fotografía

GtUPO 1J._Titulados

Ingenieros y Arquitectos
Doctores y LlcencíadQs
F'prit<)S :r Ayudantes Jnp.:p-

niero
Practlcantt':';

(!rupo 111.-Slibaltnllu'<

(;ul\Sel'j-es
('úlJradorN;
Oldelmn:?U:-
Botunes (it- 14 unu"
UutüJiP,s de 1:j iU~I.OS

B<.J-tones de 16 ai\os
Eh:,ton€B de 17 afios

'2:161,07 ;jfi28,:~:3 48,258,ú'6
5 {)40,7:' "458.89 :J~U72A2

f;.tn894 :;.:l:)3,O~: 4~.fj:m.3:J

4.914,69 2.397,4Q ~n.367,93

6678.94 3.258.02 4.2,622,;{2
4914,69 ::Ui97,411 :\1,:167.93

IO.Ofll,45 4917,78 114.344,84
lO.081.4~J 4.917.78 G4,344.84

3.a~n,25 4.303.05 ;)6,301 ..70
6:l00.811 :U17:~,60 4(1.215A2

!i.04o,n :~.4i)8,89 32.172,42
[J.!J40.7:2 ¿,4g8,89 :{2J 72,4 .~~

4.410-61 2.151,52 28.150,7R
LS J2, 1:-1 737.65 9.651.60
1.890,26 922.03 12.064,64
"80,00 1.106.49 14.477.54
'2-64636 1290,9:1 16_Sgij,44

Att. :n, Senicio lI1'¿ti1ar.e-~·Fl pprRunal int.."::"T':ido f'n r.!:l~; IL'n
drá derecho al abono ele las g!'at¡ncacionl'~ to:;tntoyÚín:.lIiüs (Ir'

18 de Julio y Navidad, previstas en f'1 PW!SPiÜf' Cunvpnio, Cü[th

do llevf'- 11n minimo Uf'- trf'S :'tÚOS ¡;l se\,\'ir'.í;'l ,j(, 1;1 I¡;rrrnrh;:t

e APrI'ULO VH

Alt. :;:L F¡ljermf>tI{t{!.·-·DnnHlte b. (,ntHfl1Cll::ul, y .11l.iefln1:l;:
el prot111(:Lor f,tJé f'n ::;itllación Uf! intU-¡f.-wí(hld j:1!JOJ'i¡,} 1nlll
;;iloria, la Ernprf'~,a le abonu.r;Í, la diferendu. de las perct'fJC!oHf;
que obteng'.::\, de l:J Seguridad S')Clul hg."t,a, 1;:¡:-; J'e81eg t~ilt' pi pr{l·
tlucwr jeH~W..

CAPIT1TLO V1n

Art. :~:L Prl"lrlÍ1J8, ¡aUn') JI sal/{'iones.~~·L\l'l R-ic'!(,I4-..'11entw:; ¡;h;'
Régimel1 I1lteriur regularún c.uanto concierne a premiO!;, fa-lt¡;¡,.;,;
y sa-ncione."', De no Rer obligatorios Re {':"L;tr:'l :1- Jo prf~\'isto en JI.t
Reglamentación Nllciunal de Trab~¡jo.

A tale.'> efectü<; se tendrá en cuenta, tc'nLre otros. la- necesidad.
de que !-lea.n adecuadalIlente ¡-nndonadu,i ellanht.<; acciones li

úmisiol1e-1' impliquen reduce-ionu, E'H la produccIón, dl:ldo el in
terés que (';-;1:1. ofrf"tf' a la t'l'oHomia ¡,¡:,wionnl V :t- Jos trabaja-<
dores. . .

Del IlL.S.filO lHOdo, ln;~ l,j'eHri,,:; ,¡tl']1(le,;;ún Jw; e.'~pedale::,. Hte
Jff·u-nientoo eontnüd(l',~, en taV'o:r tit- ia pl"Q(;1UGC:I.rjH
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DISPU31CION FINAL

En el supuesto de que el Ministerio de TrabaJo, eu uso de
las facultades que le son propias, no aprobara algunos de los
pactos esenciales dei convenio, desvirtUándolo en E'U funda
mento, quedaría éste sin eficacia práctica debiendo )'econsjde·
rarse SU contenido por las partes

CLAUSULAS ESPECIALES

Ambas partes se comprometen a solicitar del Ministerio de
Trabajo el correspondiente carnet profesional para garantizar
al trabajador su especialización, dentro de la profesión de 1'8.
publicidad.

La. totalidad de los miembros del1beranteb dej Convenio 81n
cUca1 Colectivo entienden que los pactos expresados no produtü.
rán aumentos en los precios.

MINISTERIO DE COMERCIO

Producto

Mijo .. « .

Semilla {le algodón .
I Semilla de .cá!mo .

semilla de col .
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algodún
Aceite crudo de colza
Aceite crudo de girasol
Acette refinado de colza
Aceite refinado de girasol
Aceite crudo de cártamo
Aceite- refinado de cártamo..
Harina de pesca-do
SemUla -de cacahuete
Aceite crudo de cacahuete ..
Arei te refinado de ooeal1uete.

Partida
arancehirla

Ex 10.07 e
12.01 B-l
12.01 B-4
1.2.01.14
12.01.14.2
15.07 A-2-a-5
15.ú7.14-2
15.07 A-2-b-5
15.07.24.2
15.07.27

Ex. 15.07 C-4
F.x. 15.07 C-4

23.01
12.01 B-2
15.07 A-2-·a-:.'.
15.07 A-2-b-2

Pesetas
Tm. neta

L06-1
2.500
2.500
2.500
2.500
4.500
4.500
6.000
6.000
6.000
4.500
6.000

lO
1.500
4.500
6.000

ORDEN de 6 de agosto de 1970 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produco

tos sometidos a este régimen.
Ilustrls1mo sefior:

De:! conform1dad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la. Orden ministerial de fecha 31 de oct;ubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bier..· disponer:

Primero.-La. cuantia del derecho regulador para las im
portaciones en la Pen1nsula e islas Balee.res de los productos
que Be indican son los que expresamente se detallan para los
mlsmos:

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de publicación de la presente Orden hasta las trece horas del
día 13 de los corrientes.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia -del derecho regulador del siguien
te periodo,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento .v efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos
Madrid, 6 de agosto de 1970

FONTANA CODINA

Ilmo. Sr Director ger...eral de Política Arancelaria e Impor
tación

Producto

Pescado congelado. excepto
lenguado _.......•..........•...•.
Le~ congel&do .
cete.1ÓjXld<lo congelados. ex-

cepto calamares .
caIam _Iadoo .
GaTbanzos H •••• " .

Lentej.... . .
M&lz ••••••...•.•••••..••••••••••••••••••
SOrBo .

Partida
arancela.ria

Ex. 03.01 C
Ex. 03.01 C

Ex. OS.OS B-6
Ex. 00.03 B-6

07.05 13-1
07.05 B-6
10.05 B
10.07 B-2

Pesetas
Tm. neta

10.050
10

10
3.000
2.500

10
958
765

CDRRECCION de erratas de la Circular número
611970 de la Cooiisaría General de Abastecimientos
y Transportes por la que se dictan normas para la
comercialización de productos íl-vícolas en la cam·
paña 1970.

Padecido error en la inserción de la mencionada Circular.
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 172. de
recha20 de julio de 1970, páginas 11469 y 11470. se transcribe
a continuación la oportlma rectWcacíón.

En el articulo 45', línea primera. donde dice: «En cuanto al
mercado de los huevos ..», debe decir: «En cuanto al marcado
de los huevos...»

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORIOL

Ilmo. Sr. DIrector general ele Justicia

ORDEN de 15 de fuljo ele 1970 por la que se nom
bra Juez de P1imera Instancia e Instrucción de

• Boltaña a <Ion Eeluardo Capó Bonnafous.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 10 establecido en las dispo
sIcIones orgánlc.... vigentes,

Este Min1sterio ha tenido a bien nombrar para el desempefio
e1el JuzgacIo de Primera Instancia e InstruccIón de Boltafia
(Huesca), vacante por trasI8cIón de don Javier 801c_ Lolte
gu1, a <Ion Eduardo Capó Bonnafous, Juez de PrImera~ia
e Instrucción rei.ngresado al servicio activo en la Carrera. Ju
dicial por Orden de 7 de los corrientes.

Lo que digo a V. L para. su conocim1ento y demás efeeto-s.
Dios guarde a V. l. muchos afiOs.
Madrid. 15 de julIo de 1970.

MINISTERIO DE JUSTICIA RE80LUCION de la Dirección General de Jus
ticia por la. que se dispone que don Domingo Sas
tre Hetnández, Médico Forense del Juzgado de
Instrucción número 29 de Madrid, pase destinado
a la Forensía del Juzgado número 2.

Accediendo a lo solicitado por el interesado y de conformi
dad con lo prevenido en el articulo 24 del Reglamento Orgánico
del Cuerpo Naeional de Médicos Forenses, de 10 de octubre
de 1965,

Esta Dirección Gene'ra! ha. terndo a bien disponer que. don
Domingo Sastre ,Hernández, Médico Forense. con destino en el
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 29 de Ma-.
drid, pase destinado a la Foremia del Juzgado nú.Inero 2 de la
misma capital, vacante por fallecinüento de don Reg1no Saldaña
Devesa.

Lo digo a V. S. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. S. muchos afios.
Madrid, 15 de julio dlf' 197(},-El Direetor general, Acisc]o

Fernánd-ez Carr1edo.

Sr. Jefe -del Servicio de Relaciones con la Administración de
Justicia.


